
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
  Demandante: LUIS EDUARDO HERNANDEZ QUINTERO 
  Demandado: COLPENSIONES  
  Radicación: 13001-41-05-002-2017-00366-00 

Constancia  secretarial 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que transcurrió el 
término de traslado de la liquidación del crédito, y la ejecutada NO presentó objeción 
a la misma. Sírvase proveer. Así mismo, el apoderado de la accionante solicita la 
aprobación respectiva. Sírvase proveer. 

 
Cartagena, noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 
DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, la parte 
demandante presentó al despacho la liquidación del crédito mediante memorial en 
fecha 27 de octubre de 2022.  
 
Costas y Agencias en derecho del Proceso Ordinario $886.903,00 

              Agencias en derecho fijadas por el despacho 5%:$44.345, 
 
 TOTAL:$931.248,00 
 
Una vez efectuado los cálculos correspondientes se tiene que en efecto la liquidación 
del crédito presentada por el demandante es correcta. 
 
Por lo anterior, se tendrá como liquidación del crédito dentro del presente proceso la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($931.248).   
 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
en la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($931.248).   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                       ANUAR JOSE MARTIINEZ LLORENTE 

JUEZ 

Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar
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